
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE GR ANADA.

(35)

CIRCULAR,
J (^ t tscelcntísitnó séñor SecTÚñrío íc  ÉsiáJó ¡/ áeídeh  
pacho de H acienda, con fecha  1 6  de febrero úitimOi 
íYic cofYiunicü d  Tcúl decretó siguiente i

„E l R e y  nuestro Señor se ha servido dirigirme 
el Real decreto siguiente : = El bacalao en España es 
un artículo debido á la industria de mar de los ex 
trangeros, y  su consumo perjudica notablemente á la 
industria y  riqueza de mis vasallos. Por estas conside* 
raciones se han alterado varias veces sus derechos á 
la  entrada^ llevando por objeto de su regulación con
ciliar de un modo equitativo la necesidad y  surtido 
del consum o, y  el favor y protección que la ilustra* 
da autoridad del Gobierno debe á los públicos inte
reses. Aun se puede esperar mas provecho de la ad
misión y  consumo del bacalao en el Reino i, sin echar 
mano de nuevos recargos de derechos, ni variar en 
nada las. relaciones de su com ercio, poniéndolo bajo 
de una forma,> de administración indirecta que rinda 

' al Estado por lo menos la crecida ganancia de la pri
mera emisión al consumo,^y á los particulares todas 
las de la^ ventas sucesivas por mayor y m enor, y  las 
que necesariamente dejan las com isiones, los traspor* 
tes ,y las demas operaciones lucrativas del trafico. D' 
consiguiente esta administración no causará la están 
cacion y  monopolio de aq^el articulo  ̂ y  estando poi 
otra parte bien indicada por las circunstancias del 
mismo género, y  en armonía con el sistema de im 
puestos indirectos que me he propuesto seguir en la  
organización de mi Real H acienda, no ofrece incon
venientes aquella m edida; antes bien producirá gran
des sumas á mi Real erario, con las que se cubri
rán algunas de sus muchas y perentorias obligacio
n e s , consiguiéndose mi constante deseo de no mo
lestar con exacciones extraordinarias á mis vasallos, 
cuya fidelidad les hace tan acreedores á mi paternal



cariño. A nim ado pues Y o  de estos benéficos sen tí-' 
m ientes^ y  teniendo presente lo que sobre e l parti
cular me han espuesto h  Junta de H acienda y  )a 
D irección  general de R en ta s , y  oido en su razón e l 
parecer de mi C onsejo de M in istro s , me he dignado  
resolver que se establezca en m is dom inios de E u 
ropa la renta del bacalao^ y  que para plantearla se 
observen las reglas del tenor siguiente:

A r t íc u l o  p r im e r o . L a introducción del bacalao  
se hará com o hasta aqui por los puertos de mar ha
bilitados á com ercio.

2.0 Las rem esas de bacalao que en todo el pre
sente año vengan por cuenta ó  á consignación de  
particulares, se les comprarán por la R eal H acienda  
á precios convencionales luego que se despache e l 
género por las Aduanas con e l pago de los derechos 
d e arancel*

3 .<3 L a  regla anterior em pezará á regir dentro  
d el térm ino de seis meses*

4.0  Pasado el año que se fija en e l artículo 2.0, 
la  R eal H acienda se surtirá por sí m ism a , celebran
do la contrata ó  contratas que le fueren necesarias.

5.0 En cada puerto de m ar tendrá la R eal H a
cienda alm acenes cóm odos para depositar el bacalao.

6.0 D esd e a llí podrán los com erciantes ó tratan
tes particulares tom arlo para traficar con él por lo  
interior del R e in o , y  aun para reexportarlo , y  para 
venderlo  por m ayor y  m enor en sus t ie n d a s , com o  
hasta ahora.

7 .0  L a  R eal H acienda recargará el bacalao al sa
lir  de sus alm acenes con veinte y  ocho m aravedis en  
cada libra.

8.0 Se fijará e l m áxim o de la cantidad que los 
particulares han de tener para e l com petente surtido  
y  venta en sus tiendas y  alm acenes.

9 .0  Aunque e l bacalao por su vo lu m en , peso y  
poco valor no es género m uy á propósito para hacer 
e l contrabando, se establecerán las reglas de precau
ción  que parezcan necesarias para im pedirlo.
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_______________________________________________lal Ha-
cTf
ral
Guardi 
dos que

cho ; todo las instrucciones
del ram o que íb r ^ jp iP r o ir e c c io n  general de Rentas.

1 1. Prohíbo la entrada en el R eino de todo otro  
pescado salado y  fresco que venga del extrangero, 
com o atún 5 sa lm ón , co n g r io , sardina & c.j y  asi
m ism o la de los despojos y  morros del bacalao, pues 
adem as de no servir para alim ento com ún , son espues
tos á averiarse y  á causar pérdidas. T endreislo  en 
tendido ,  y  lo  com unicareis á quien corresponda para 
su cum plim iento. =  Está rubricado de la R eal mano.ai 
En Palacio á 1 6  de febrero de 1 ^ 2 4 . =  A don L uis  
L ópez Ballesteros. «  L o  que com unicó á V . S. de or
den de S. M . para su inteligencia y  puntual cum pli
m iento.”

T  lo comunico á W ,  pora  su inteligencia y  pun
tual cumplimiento. D ios guarde á V V .  muchos años* 
G ranada de m arzo de 1 8 2 4 .

t J ín to m o  S a t í i

1 S r e s .  d e l  A y u n ta m ie n to  d e  / 7^
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